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M E M O R I A   D E S C R I P T I V A




La presente licitación contempla la provisión e instalación de un ascensor hidráulico con pistón lateral, en el Centro Cultural Universitario de la Universidad Nacional del Centro de la Prov. de Bs. As.

1. El objeto de la presente Licitación es la ejecución completa, de todos los trabajos que se detallan en esta Memoria Descriptiva.

2. El edificio  en el cual se instalara el ascensor  es de propiedad de la Universidad y se sitúa en la ciudad de Tandil, sito en calle Irigoyen Nº 662.

3. La Licitación incluye provisión total de la mano de obra y los materiales de todos los trabajos en los siguientes artículos.
        


Articulo Nº 1: Características


                 
· Cantidad de paradas	         : 3 (PB, 1º, 2º)
· Pasadizo 		         : 1600 X 2000 mms ( A replantear )
· Recorrido		         :  8.00 Mts. (A replantear)  
· Carga útil		         : 450 Kg. (Hasta 6 pasajeros)  
· Tipo de maniobra	         : Selectiva Descendente con retorno automático  
· Control de Mando              : Control programable para ascensores con, 
·                                           elementos justos y necesarios para máxima confiabilidad y seguridad.
·                                           Un programador incorporado en el CPU facilita las tareas del personal  
·                                           de instalación y mantenimiento. 
· Puerta de cabina	         : Automática Luz 800 mms, puerta automática en cabina en inoxidable:                                                 
·                                           (Cantidad: 1).-  
· Puertas exteriores	         : Automáticas Luz 800 mms, automática exterior en PB, en inoxidable:( 1 )                                     
·                                           puertas de piso automáticas en inoxidable:         (Cantidad: 2).-  
· Botones de llamada	         : Con luz de uso, de micromovimiento teclas alto relieve y contraste.- 
·                                           Acero inoxidable, Braille, con destellador de puerta abierta.
· Indicador en Planta Baja    :de 31 mm alfanumérico, muestra piso, dirección de viaje y estado del ascensor. 
· Botonera de cabina	          :Acero inoxidable, micromovimiento con indicador de 31mm alfanumérico. 
· Instalación eléctrica           : Normalizada bajo normas Mercosur, cables móviles redondos, caja
·                                           de foso e inspección, bandejas portacables y elementos de fijación, 
·                                           derivaciones y bornes para medición de señales y alarma. 
· Cabina			         : Medidas aproximadas 1.10 mt  x  1.30 en chapa.
·                                          Cabina ½ paño inferior 3 caras en inoxidable: Medio paño con espejo.                     Zócalo, pasamanos, y marco de techo suspendido en acero inoxidable. Piso preparado para granito,  iluminación por spots, ventilación, por  forzador de aire, simple acceso x frente.-   
·                
· Equipo Hidráulico	         : Bomba	:          100 Litros/min
·                                         : Motor          :   13 HP 
·                                         : Velocidad    :   30 mpm
·                                         : Alimentación:  3 x 380 VCA 50 Hz
·                                         : Pistón 	:            Lateral  2:1 , 90 x 5 x 4400.
·                                         : DOS VELOCIDADES, con válvula paracaídas, cañería flexible 
·                                            y rígida, terminales, uniones y codos.
                                         
· Guías			         : de 12 Kg, por metro.
· Varios: Se deberán incluir todos los elementos del equipo, aún los no especificados, a nivel de primera calidad que completan el 100 % del equipo. Cerraduras de seguridad eléctrica y mecánica, contactos, regulador de velocidad, resortes, bulonería, tornería, ferretería de montaje, aislaciones, etc.-    


Articulo Nº 2: Montaje
 
La empresa proveedora deberá instalar el ascensor antes descripto, haciéndose cargo de la mano de obra, montaje, instalación y puesta en funcionamiento del mismo, o sea llave en mano.


Articulo Nº 3: GARANTÍA

 Se deberán garantizar todos los materiales y mano de obra, por el término de 18 meses corridos a partir de la puesta en funcionamiento del ascensor, excepto robo, incendio, maltrato, mal suministro de energía o negligencia de uso.  


Articulo Nº 4: SERVICIO POST VENTA

 Se deberá proveer de un servicio de control y mantenimiento mensual, por el lapso de 6 meses corridos a partir de la puesta en funcionamiento definitiva del equipo. Transcurrido ese lapso, se deberá cotizar un abono mensual según ordenanza vigente.-         





Articulo Nº 5: Exclusiones 

La Universidad proveerá la provisión del tablero de fuerza motriz con su correspondiente   línea trifásica  en el lugar destinado a sala de máquinas.
Todos los trabajos de albañilería  y  obra civil en general que sea necesario.


Articulo Nº 6: Fletes

Deberán incluirse en la oferta los fletes de la totalidad de materiales y elementos que componen el ascensor.


Articulo Nº 8: Plazo de entrega: 90 días


















